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CSV : GEN-c222-b81c-508e-4201-758f-0167-3229-fd06

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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ACTA DE SUBSANACIÓN 

Nº Expediente: P.O.110.22 

Título del expediente: “ADQUISICIÓN DE SILLAS DE TRABAJO PARA EL CENTRO DE CONTROL DEL PUERTO 
DE PALMA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO  

Tipo de contrato: SUMINISTRO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

60.265,20 € 

Fecha: 12 de abril de 2023 Hora: 10.00 

 

En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum suficiente, 

siendo los asistentes: 

Presidenta Olga Peñalver de Lamo 

Secretaria Pilar Romero Otero 

Vocal  Miguel Rigo Salvá 

Vocal  Daniel Domingo Dorta Hernández 

 

Se procede a la subsanación de las siguientes deficiencias detectadas en la documentación administrativa de 

las empresas DE BAT A BAT INTERIORISMO, S.L. y RECURSHOTEL, S.L.: 

 La empresa DE BAT A BAT INTERIORISMO, S.L. presenta los documentos de la declaración responsable 

y DEUC sin firmar electrónicamente, contrario a lo establecido en el Pliego de Condiciones. 

 

 La empresa RECURSHOTEL, S.L. presenta el documento del DEUC sin firmar electrónicamente, 

contrario a lo establecido en el Pliego de Condiciones Administrativas. 

Licitador Subsana 

DE BAT A BAT INTERIORISMO, S.L. SI 

RECURSHOTEL, S.L. SI 

 

Observaciones: 

En fecha 29 de marzo de 2023 se notificaron los requerimientos de subsanación a las empresas a las que 

se detectaron deficiencias en su documentación administrativa. 

Las empresas DE BAT A BAT INTERIORISMO, S.L. y RECURSHOTEL, S.L., presentaron la documentación 

referida a la subsanación de las deficiencias detectadas en su documentación administrativa en fecha 29 

de marzo de 2023, dentro del plazo concedido para ello. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MIGUEL RIGO SALVA 12/04/2023 14:47 | Sello de

Tiempo: 18/04/2023 13:42

FIRMANTE[2] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 17/04/2023 13:00 | Sello de

Tiempo: 18/04/2023 13:42

FIRMANTE[3] MARIA PILAR ROMERO OTERO 18/04/2023 10:42 | Sello de

Tiempo: 18/04/2023 13:42

FIRMANTE[4] DANIEL DOMINGO DORTA

HERNANDEZ

18/04/2023 13:42 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 18/04/2023

13:42
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN

GEN GEN-c222-b81c-508e-4201-758f-0167-3229-fd06

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm
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